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ESCRITURA DE AMPLIACION DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA EMULSONIC $. A.mnmmenanmanas 

  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA .-oocucanannnnnnnano= 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República de! Ecuador, el día jueves doce de julio del año dos mil 

doce, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Notario Interino 

Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparece el señor ÁLVARO 

RAFAEL DASSUM ALCÍVAR, en su calidad de Presidente y representante 

legal de la Compañía EMULSONIC S.A., quien acredita y legitima su 

personería e intervención con el Nombramiento que se inserta a la matriz para 

que forme parte de ella como documento habilitante, debidamente autorizado 

por la Junta Genera! Universal Extraordinaria de Accionistas de la predicha 

sociedad. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, Ejecutivo, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y con capacidad civil necesaria para celebrar toda clase de 

actos y contratos, a quien por presentarme sus documentos de identificación 

personal en este acto de conocer doy fe; bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de ESCRITURA DE AMPLIACION DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EMULSONIC S. 

A., a la que procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una de Ampliación de Objeto Social y reforma de estatutos de la 
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ESCRITURA DE AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EMULSONIC 
S.A- 

compañía EMULSONIC S. A., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública la compañía EMULSONIC $. A. 

representada por su Presidente, señor Álvaro Rafael Dassum Alcivar, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día veintinueve (29) de Junio del dos mil doce (2012).- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES SOCIETARIOS.- A) EMULSONIC 

S. A., se constituyó con un capital social de ochocientos Sucre (US$800,00 de 

sucres), de conformidad con la escritura pública autorizada por el Notario 

Décima Séptima del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el día uno (1) de Julio del dos mil diez (2010), inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el día veintinueve (29) de Julio del dos mil diez 

(2010).- B) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del día 

veintinueve de Junio dei dos mil doce, resolvió unánimemente realizar la 

Ampliación del Objeto Social y Reformar los Estatutos de la compañía 

EMULSONIC S.A. Se facultó expresamente al señor Alvaro Rafael Dassum 

Alcivar, para que en su calidad de Presidente y Representante Legai de la 

compañía EMULSONIC $. A., suscriba la presente escritura pública, y realice 

los trámites de aprobación correspondientes. CLÁUSULA TERCERA.- 

AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con 

estos antecedentes, EMULSONIC S,A., representada por su Presidente señor 

Álvaro Rafael Dassum Alcívar, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas del veintinueve de Junio del dos mil 

doce, declaro Ampliado el Objeto Social y Reformado sus Estatutos, en los 

términos del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

antes referida.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Se declaran reformados los 

estatutos de la compañía EMULSONIC S.A., en los siguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá además 

 



Guayaquil, 28 de Julio de 2010 

Señor 

ALVARO RAFAEL DASSUM ALCIVAR 

Ciudad.-    De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta' General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía EMULSONIC S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como PRESIDENTE 

de la compafíía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto del 

Estatuto Social de la compafiía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin más 

limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compafiíía, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Gustavo Cañiarte Arboleda, el 1 de Julio de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el 22 de Julio de 2010. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

AN 

JOSE FERNANDO UR 
GERENTE GENERAL 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía EMULSONIC S,A., para 

el cual he sido elegido, declarando que soy de nacionalidad ecuatoriana y que me he 

4 fecha, Guayaquil, 28 de Julio de 2.010.-      

ALVARO RAFAEL DASSUM ALCIVAR 

C.C. 090893313-8 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 40.351' 
FECHA DE REPERTORIO: 17/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:05 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Agosto del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañia EMULSONIC 
S.A., a favor de ALVARO RAFAEL DASSUM ALCIVAR, a foja 
86.379, Registro Mercantil número 15,586. 

ORDEN: 40351 

VERA 
ATCADENAZ 

! 

HATCADENA 

    

  

s 4,22 

REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA EMULSONIC S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 29 días del mes de Junio del 
2012, a las 17h30, en el local ubicado en las calles Av. Carlos Jullo Arosemena Kllometro 1.5, se 
reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, con el objeto de 
conocer y resolver sobre la Ampliación del Objeto Social y Reforma de los Estatutos Sociales de 
la compañía. 

de: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 
Alvaro Dassum Alcivar 400 US$400.00 
José Uribe Pérez 400 US$400.00 
TOTAL 800 US$800.00    de .la compañía. Se deja constancia que, los asistentes, en forma unánime expresan EP 

conformidad con la celebración de la presente Junta General, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara instalada la sesión presidida por el señor Alvaro 
Dassum Alcivar y actuando de secretarla Ad-Hoc señora Katya Alarcón Vellz. Se deja constancia 
que se convocó en forma individual y especial al Comisario, 

PUNTO ÚNICO DEL ORDEN DEL DIA: AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- El señor Alvaro Dassum Alcivar, en su calidad 

de Presidente, mocilona ampilar el objeto social de la compañía para que esta se dedique a la 

Importación; Almacenamiento y comercialización al por mayor y menor de derlvados del petróleo 
tales como. Gasolina, diesel, kerex, fuel oil, bunker, residuo, asfalto, gas GLP, etc. Es declr que la 

compañía estará facultada para efectuar a celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por 
las leyes y relacionadas con su objeto. La Junta General luego de deliberar al respecto, resuelve 

por unanimidad de votos: 

UNO.- Que se amplíe el artículo segundo de los estatutos sociales de la compañía EMULSONIC 
S.A., que se refiere al Objeto Social, en los siguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía además tendrá como objeto la Importación; 
Almacenamiento y comercialización al por mayor y menor de derivados del petróleo tales como, 

Gasolina, diesel, kerex, fuel oil, bunker, residuo, asfalto, gas GLP. Es decir que la compañía estará 

facultada para efectuar a celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes y 
relacionadas con su objeto. 

DOS.- Se autoriza expresamente al Presidente Alvaro Dassum Alcivar, otorgue la escritura pública 

de Ampllación de Objeto Social y Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía, y realice todos 
los actos y gestiones para el perfeccionamiento de dicha escritura. 

TRES.- Se autoriza al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o Abogado Alfredo Ledesma Cornejo, 

para que en forma individual y separada patrocinen la escritura pública referida en esta lunta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas, y realicen todos los actos y gestiones necesarlos 

hasta la conclusión del trámite. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta Acta. 

Reinstalada la sesión, con los mismos accionistas que la instalaron, se da lectura a la misma, en 

alta voz, aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la 

suscriben. 
FIRMADO: SEÑOR ALVARO DASSUM ALCÍVAR.- FIRMADO: SEÑOR JOSE URIBE PEREZ.- 

FIRMADO: SEÑOR ALVARO DASSUM ALCÍVAR,- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO: SEÑORA 
KATYA ALARCON VELIZ.- SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA.- Es fiel copia igual a su orlginal que 

consta en el libro de actas.- LO CERTIFICO.- 

Guayaquil, 29 de Junio del 2012 
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...le hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
WUMERO RUC: 0392554704001 

RAZON SOCIAL: EMULSONIC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRGUYENTE: OTROS 

KENRESURTANTE LEGAL: URIBE PEREZ S08€ FERMAJIDO 7 

CONTADOR: ESAS 

  

  

FECNICIO ACTIMIDADES: 227F (2010 FEC. CONSTITUCION: 22lOTI20t0 

PEC, INSGRIPLIDA: 9/10/2040 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOÍICA PRINCIPAL: 

FABRICACION Y VENTA DE COMBUSTIBLES UQUIDOS ALTERNATIVOS PARA CALDERAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYACUE. Perroquía. TAROUI Calla: A. CARLOS JULIO AROSEMENA Numera. 3/4 Piso: 4 
Ofiane. 1.5 Referencia ubicación: JUNTO A VALLEJO ARAUJO Telefono Trabajo. MEZ0 1226 

> OACI ESPECIAL: 

li di irúbsdl ARAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELAC:ON DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE SAPUESTO ALA RENTA GODIEGADES 

"DEGLARAGIÓN DE RETENCIONES EN Lt FUENTE 

CATULARACIÓN MENSUAL DE (yá 

  £DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 3 DOT 001 ABIERTOS: 1 
UR SDECIO: YREGIORAL UTORAL SUR GUAYAS CERRADOS: £ 

  , 

er ACTO sente, LESEl ARE 
Lar? AS a 

partnez eS po 
ex      

   
    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERÁCIO DE RENTAS HN 

Ganario” CAMIA/OSÓs Lugar de emisión: GUAVAQUIJAV. FRANCISCO Feeha y hora: 007 DI2010 

Página 1de 2



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
«Se hace bien al pas SOCIEDADES Po 

RUMERO RUC: 0992684704001 

RAZON SOCIAL: EMULSONIC S.A. 

ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: — (001 ESTADO. ANIERTO MATRIZ SEC MICIO ACT. 22A0PIZ0M0 

NURSRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES PARA AUTOMOTORES 
ABRICACIOÓN Y VENTA DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS ALTERNATIVOS PARA CALDERAS Y HORNOS 

IIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provnttr GUAYAS Camión. GSAYAQUE Parroguis: TARQU Caller AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Número: S/N Rofersniáa: 
JURÓO A VALLEJO ARAUJO Piso" Y Oficina: 1 b Telefono Trabajo: 043201276 

  

detiise” Centeno ($      

  

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIGÍO DE RENTAS INTE 

(sario: CANICOÍO408 Liar daamisión: dl : 
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ESCRITURA DE AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EMULSONIC 
S.A- 

  

como objeto la Importación; Almacenamiento y comercialización al por mayor y 

menor de derivados del petróleo tales como. Gasolina, diesel, kerex, fuel oil, 

bunker, residuo, asfalto, gas GLP. Es decir que la compañía estará facultada 

para efectuar a celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por las 

leyes y relacionadas con su objeto social.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- El señor Álvaro Rafael Dassum Alcivar, en su calidad de 

Presidente de la compañía EMULSONIC $. A., declara bajo juramento: A) Que 

se efectúa la Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos, de 

conformidad con lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el veintinueve de Junio del dos mil doce. B) Para 

efectos los legales del artículo noventa y dos, inciso sexto de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, el representante legal de la 

compañía, declara en este acto, que la compañía EMULSONIC S,A., no es 

contratista de ninguna obra pública que corresponda al Estado o a cualquiera 

de sus instituciones.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se deja 

expresamente constancia que los señores Abogados Alfredo Ledesma Ginatta, 

y/o Abogado Alfredo Ledesma Cornejo, se encuentran autorizados por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el día veintinueve de 

Junio del dos mil doce, para realizar todos los trámites necesarios, para la 

aprobación de la presente escritura pública ante la Intendencia de Compañías, 

hasta su total culminación con la inscripción de la misma en el Registro 

Mercantil. respectivo.- CLAUSULA SEXTA: CONCLUSION.- Toda la 

Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos Sociales, se ha hecho 

de conformidad y en los términos del Acta de Jurta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas del veintinueve de Junio del dos mil doce, que 

se incorpora y forma parte de esta escritura.- CLAUSULA SEPTIMA: 

DOCUMENTOS ADJUNTOS.- Se agregan a esta escritura los siguientes 

documentos: Uno.- Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
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ESCRITURA DE AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EMULSONIC 
$.A- 

Accionistas de EMULSONIC $. A., celebrada el día veintinueve de Junio del 

dos mil doce; Dos.- Nombramiento de Presidente de EMULSONIC $. A.; y, 

Tres.- Registro Único de Contribuyentes de EMULSONIC $. A.- Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de esta escritura.- Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, Matrícula número 

cero nueva mil novecientos setenta y tres-—veintitrés del Foro de 

Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Quedan agregados al Protocolo formando 

parte del mismo copia de los documentos de identificación personal, copia del 

Nombramiento; y, copia del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía EMULSONIC $. A.- En consecuencia el otorgante 

ratifica y aprueba el contenido de las declaraciones y estipulaciones constantes 

en la minuta transcrita, la misma que queda elevada a escritura pública para 

que surta sus efectos legales y pueda transcribirse en todos los testimonios 

que de esta escritura se dieren.- Leída que fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí el Notario al compareciente, este la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo.- Doy fe.   

p.- EMULSONIC S. A. 

RUC: 0992684704001 

f). ÁLVARO RAFAEL DASSUM ALCÍVAR 

Presidente , 

C. C.: 090893313-8 1 C.V.: 305-003 
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GÓ ANTE MÍ, en fe de ello, confiero este CUARTO TESTIMONIO, el mismo 

que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

  

    

  De JAVIER E. GONZAGA TAMA 
Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 

RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LETRA A) DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN N* SC-IJ-G-120004827, 

DICTADA EL 24 DE AGOSTO DE 2012, POR LA ABOGADA MARÍA 

DENISSE ORTEGA SAAVEDRA, INTENDENTE JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E), 

SE TOMÓ NOTA DE LA APROBACIÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EMULSONIC $. A., OTORGADA EL DÍA 

jueves 12 de julio DE 2012, ANTE EL INFRASCRITO DOCTOR JAVIER 

ENRIQUE GONZAGA TAMA, NOTARIO INTERINO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, 29 AGOSTO DE 2012.- 

  

De JAVIER E. GONZAGA TAMA 
Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaqud) 

  

 



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE LA CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA EMULSONIC S. A., DE FECHA UNO DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, TOME NOTA QUE LA 

ABOGADA MARÍA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA, 

INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

DECIMASEFTIMA (ENCARGADO), MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SC-1J- 

n ¿B9SADO. G-UNO DOS CERO CERO CERO CUATRO OCHO DOS 

BES SIETE, DE FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE, APROBÓ LA ESCRITURA QUE CONTIENE 

ESTA COPIA.- GUAY [SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, 
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: ' «Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.317 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2012 

.- HORA DE REPERTORIO:13:39 

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil doce en cumplimiento de. 
lo ordenado en la Resolución N” S€C.IJ.G.12.0004827, dictada el 24 de : * 
agosto del 2012, por el Intendente Juridico de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil (E), Ab. Maria Denisse Ortega. Saavedra .. 
“queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución aútes ' ' ' 
mencionada, la misma que contiene: la Reforma de Estatutos, dela»: 
compañía EMULSONIC S.A., de fojas 91.269 a 91.281, Registro, 
Mercantil número 15.760. 2.- Se efectuaron anotaciones del tontenido de' ' 

; esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).. 3. De - 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 
ha fijado un extracto del presente acto, el mismio que quedará fijado y'se: :. 
mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. ' 

ORDEN: 48317 Xx Y 

? > 

    

o e. enn —" : po 

/ AA 
AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

, REGISTRADOR MERCANTIL ''' 
: DEL CANTON GUAYAQUIL e) , 

PO A 
Guayaquil, 06 de septiembre de 2012 

$2.54 
¿ 

REVISADO POR 

 


